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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 22 DE 

OCTUBRE DE 2021 (Acta nº 198) 

 

Relación Asistentes  
D.ª María Álvarez de Sotomayor Paz 
 
D.ª Olimpia Carreras Sánchez 
D.ª M.ª Isabel Domínguez Leal 
D. José Luis Espartero Sánchez 
D.ª Inmaculada Fernández Fernández 
D.ª Carmen Ferrero Rodríguez 
D.ª M.ª Dolores García Giménez 
D.ª Inmaculada Gayte Delgado 
D. Rafael González Albaladejo 
D.ª M.ª Dolores Herrera González 
D. Fernando Iglesias Guerra 
D.ª Ángeles Mencía Jos Gallego 
D.ª M.ª Carmen Márquez Marcos 
D. Alfonso Mate Barrero 
D.ª Encarnación Mellado Durán 
D.ª M.ª Lourdes Morales Gómez 
D.ª M.ª Teresa Morales Millán 
D. Esteban Moreno Toral 
D. Joaquín José Nieto Gutiérrez 
D.ª M.ª Luisa Ojeda Murillo 
D. Jaime Oviedo López 
D.ª María José Peral Rubio 
D. Ignacio David Rodríguez Llorente 
D.ª Cristina Sánchez-Porro Álvarez 
D.ª Ana M.ª Troncoso González 
D.ª Rocío Callejón Fernández 
D.ª Ana María Espinosa Oliva 
D. Juan José Marín López 
D.ª María del Carmen Monedero Perales 
D. Alberto Cerpa Román 
D.ª Ana Miriam Chinal Poblador 
D.ª M.ª Carmen Martínez de Pinillos Pérez de Guzmán 
D. David Morillo Reyes 
D. Óliver Tavío García 
D.ª Rosalía Wilson Duque 
D.ª Rosa Baena Casado 
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D. José Manuel Campón Miranda 
D. Francisco Javier Escamilla Jiménez 
D.ª Soledad Peña Delgado 
D.ª Rosa Pimenta Ruiz 
D.ª Mercedes Ramos Gómez 
 
D. Antonio Ramos Carrillo 
 
Invitadas  
D.ª Julia Morales González 
D.ª María del Mar Orta Cuevas 
 
Excusan su asistencia 
D.ª Catalina Alarcón de la Lastra Romero 
D.ª Raquel M.ª Callejón Fernández 
D.ª Ana M.ª Cameán Fernández 
D.ª Mercedes Cano Rodríguez 
D. Isidoro Caraballo Rodríguez 
D.ª Mercedes Fernández Arévalo 
D. Pablo José García Murillo 
D. Marco Aurelio González Álvarez 
D.ª M.ª Luisa González Rodríguez 
D.ª M.ª Teresa Montaña González 
D.ª Carmen de Montes Meana 
D.ª Concepción Pérez Guerrero 
D. Antonio M.ª Rabasco Álvarez 
D.ª Carmen Vargas Macías 
D.ª Dolores Marta Hoyos Jiménez 
D.ª Ventura Pérez Mira 
D.ª Sara Caballero Delgado 
D. Esteban Moreno de Rojas 
D.ª Blanca María Valcárcel Barreda 
 

 
Siendo las 12:00 horas del día 22 de octubre de 2021 y en segunda convocatoria, 

se reunió la Junta de Facultad en Sesión Ordinaria en el Salón de Grados de la Facultad de 

Farmacia, con la asistencia de las señoras y señores que se relacionan al inicio de este 

Acta, miembros de la Junta de Centro, actuando como Secretario el Profesor Dr. D. 

Antonio Ramos Carrillo. 
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La Señora Decana de la Facultad de Farmacia, D.ª María Álvarez Sotomayor Paz, 

saludó y seguidamente dio inicio al Orden del Día de esta Junta de Centro. 

 

Punto Primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior (N.º 197). 

Tras haber sido enviada previamente, se aprobó por asentimiento el Acta de Junta 

de Facultad Número 197.  

Punto Segundo: Informe de la Sra. Decana. 

D.ª María Álvarez de Sotomayor Paz, comenzó su intervención dividiéndola en los 

apartados que siguen: 

Fallecimientos 

La señora Decana expresó su pesar por el fallecimiento de D. Manuel Ojeda 

Casares, Vicepresidente del Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla y 

profesor asociado de esta Facultad. Asimismo, hizo constar su pésame a D. Alfonso Mate 

Barrero, por el fallecimiento de su madre, y a Dª Ángeles Mencía Jos Gallego por la 

defunción de su padre. 

Trasladamos nuestras condolencias a todas sus familias. 

Felicitaciones 

En este apartado comenzó explicando que en el mes de julio se celebraron las 

graduaciones de las promociones de Grado en Farmacia, Grado en Óptica y Optometría y 

Doble Grado. En dichos actos se entregaron los premios Bidafarma y el premio del Colegio 

Oficial de Ópticos y Optometristas de Andalucía (COOOA).  

Concretó que el premio Bidafarma había recaído en D.ª Carmen Lorena Baliña 

Sánchez, siendo finalistas: D.ª Victoria Mazuelos del Toro, D.ª Julia Perea Romero, D.ª 

Silvia Lobato Parra y D.ª Ana Mejías Carrascosa. El premio del COOOA se concedió a Dª 

Victoria Mazuelos del Toro y D.ª Cristina Sánchez García.  

Ambos premios reconocen la excelencia de nuestros alumnos, y trasmitió nuestro 

agradecimiento a los patrocinadores junto con la felicitación a las premiadas. 
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Continuó felicitando a D.ª Catalina Alarcón de la Lastra Romero por el Premio 

FAMA en Ciencias de la Salud 2021. Recalcó que esta Facultad cuenta con el honor de que 

sus profesores reciban este prestigioso Premio. 

A D.ª M.ª Lourdes Morales Gómez, del Departamento de Nutrición y Bromatología, 

Toxicología y Medicina Legal, por su toma de posesión como Catedrática de Universidad. 

A D. Antonio J. Herrera Carmona, del Departamento de Bioquímica y Biología 

Molecular, por su toma de posesión como Catedrático de Universidad. 

A D.ª Ana María Espinosa Oliva, del Departamento de Nutrición y Bromatología, 

Toxicología y Medicina Legal, por su toma de posesión como Profesora Titular. 

Además, refirió que había sido elegida Secretaria de la Conferencia Nacional de 

Decanos de Facultades de Farmacia.  

Órganos de Gobierno 

Consejo de Gobierno (CG) de 22 de julio.  

Se aprobaron dos plazas de profesor Ayudante Doctor (AYD) (Farmacología y área 

de Óptica). En OEP se recogen 1 Catedrático de Universidad (CU) de Química Analítica, 1 

Titular de Universidad (TU) de Óptica, 1 TU de Parasitología, 1 TU de Química Física, 1 CD 

de Nutrición y Bromatología, y 1 CD de Química Inorgánica. 

Seguimiento y Acreditación de títulos. Evaluación de la calidad 

La señora Decana indicó que en julio se había recibido el informe definitivo de 

renovación de la Acreditación del Máster de Especialización Profesional (EPF) en Farmacia. 

El informe fue positivo, y señaló aquellos aspectos en los que había que trabajar para la 

mejora del título. Estos básicamente eran la información pública disponible, la 

modificación del carácter de las prácticas externas en la memoria de verificación, la 

mejora en los sistemas de coordinación y orientación a los estudiantes, y la adecuación de 

las tasas de abandono.  

Agradeció el esfuerzo a todos los implicados, especialmente a la Vicedecana de 

Calidad D.ª Mª del Mar Orta Cuevas, a D.ª Rocío Callejón Fernández, Directora de Calidad, 

y a la Coordinadora del Máster D.ª Mª Teresa Morales Millán, así como a las profesoras 
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D.ª Elena Mª Talero Barrientos, D.ª Mª Carmen Monedero Perales, D.ª Mª Luisa Ojeda 

Murillo y D.ª Ana Belen Cerezo López, el trabajo en la Comisión Académica del Máster. 

Desde la Oficina de la Gestión de la Calidad, se proponía que nuestro Centro 

participara en el programa IMPLANTA de acreditación de Centros Universitarios. 

Este pasado curso, las encuesta sobre satisfacción de las titulaciones se han 

realizado solamente on line. La participación en las mismas está siendo muy baja (20% de 

estudiantes, 14% de profesorado). El Personal de Administración y Servicios (PAS) sí ha 

llegado a una cifre representativa (59%). Añadió que las encuestas del profesorado y el 

PAS estarían disponibles hasta el 31 de octubre, y que se había remitido un recordatorio 

en esta semana. 

En este curso, las encuestas que sobre la actuación del profesorado se pasa a los 

estudiantes, podrán hacerse de nuevo en formato presencial. Explicó que, desde el 18 de 

octubre, estaban ya los materiales en conserjería para todos aquellos docentes que 

quieran pasarla a sus alumnos. El procedimiento será el mismo que antes de marzo de 

2020. 

Los decanos y los directores de departamento habían recibido también el borrador 

del programa DOCENTIA-US que se implantará en un futuro para la evaluación del 

desempeño docente. En este programa, además de la encuesta al alumnado, se realizará 

un autoinforme del profesor, se tendrán en cuenta las tasas de éxito y los informes de los 

Centros y Departamentos. Las dimensiones a evaluar son la planificación de la enseñanza, 

el desarrollo de la enseñanza y los resultados. En cuanto al informe del centro, lo que 

propone el borrador es el informe sobre la participación en las actividades de 

coordinación, la presencia de reclamaciones (resueltas contra el profesor), las ausencias 

sin justificar y la puntualidad en el cierre de actas en el plazo previsto. 

Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) 

Expuso que la implantación del POAT y la primera financiación del Plan propio de 

Docencia de la Universidad fue en el curso 2013-14. Desde entonces se había recibido 

financiación ininterrumpidamente. No obstante, en el curso 2020-21 no hubo 
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convocatoria debido a la situación sanitaria y se amplió el plazo de ejecución del POAT de 

2019-20. 

De nuevo se ha recibido financiación (5.136, 36 euros) para el POAT del curso 

2021-22 dentro del III Plan propio de Docencia de la Universidad. 

Agradeció a la profesora D.ª Mª José Peral Rubio toda la labor desarrollada al 

frente del Vicedecanato de Estudiantes que, además del POAT, coordina todas las 

actividades de difusión del título como el Salón del Estudiante, la atención a la diversidad y 

a las necesidades educativas especiales, la organización de las Graduaciones y las 

conferencias y actividades sobre salidas profesionales y orientación dirigidas al 

estudiantado.  

Agradeció también a todo el alumnado y profesorado implicado en este POAT y a 

su responsable, D.ª Rocío Ruiz Laza. Fue muy emocionante para todos, dijo, volver a ver a 

los camisetas moradas en la entrada de la facultad acompañando a los estudiantes en su 

primer día. 

Informe matriculación y notas de corte 

Una vez finalizado el periodo de matriculación, tenemos matriculados los 

siguientes estudiantes: 

Titulación Est. totales mujeres Est. nuevo ingreso mujeres Plan 2019 

Grado Farmacia 1597 71,13% 280 74,6% 791 

Grado Óptica y 
Optometría 

239 77,4% 59 81% - 

Doble Grado 104 73% 21 80,9% 56 

 

En cuanto a las notas de corte, se he experimentado una subida de la nota de corte 

de Farmacia desde 10,76 a 11,164. El Grado de Óptica y Optometría ha subido de 9,81 a 

10,533. Sin embargo, el Doble Grado ha bajado de 12,31 a 11,302. En la gráfica se puede 

comprobar la subida generalizada de las notas de corte.  

Es muy destacable el caso de Farmacia, ya que la oferta son 275 plazas, todas están 

cubiertas (incluso más por la matriculación adicional de alumnos extranjeros) y, en este 

año, la nota de corte es muy cercana a la del Doble Grado, que recordemos solo oferta 20 
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plazas. El 55,26% de los estudiantes de nuevo ingreso en Farmacia que lo han hecho por 

PEVAU, tienen una nota que está en el rango entre 12 y 13. 

Estas subidas en las notas de corte se pueden explicar por dos factores. El primero 

es que en estos dos últimos cursos, la PEVAU ha ofrecido a los alumnos una mayor 

posibilidad de elección entre las preguntas, facilitando lógicamente que escogieran 

aquellos temas que conocieran mejor. Por otro lado, tal y como se ha detectado en otras 

Universidades, crece el interés por las carreras sanitarias, y Farmacia es una de ellas. 

 

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Nota de Corte

Grado Farmacia

Doble Grado

Grado Optica y Optometría

 

Reconoció el gran trabajo llevado a cabo por la secretaría, con D.ª Mercedes 

Ramos Gómez al frente y por el Vicedecano de Ordenación Académica, D. Alfonso Mate 

Barrero para ir ajustando a tiempo real el número de plazas en los diferentes grupos, de 

forma que los estudiantes se distribuyeran de la forma más homogénea posible entre los 

grupos. Al igual que el curso pasado, la capacidad de las aulas previstas ha condicionado 

más que nunca la capacidad de estos grupos, por lo que teníamos que ser especialmente 

cuidadosos en esta matriculación. 

Las asignaturas optativas del Grado en Farmacia no tienen docencia en este curso, 

no obstante hay alumnos que se están matriculando de ellas. Expresó que eran, en primer 

lugar, alumnos que ya las cursaron y no las aprobaron. De manera excepcional, a aquellos 

alumnos que no habían cursado los suficientes créditos optativos y están en situación de 

finalizar su carrera en 2021-22, se les ha permitido también matricularse de optativas. El 

proceso está aún en marcha, informaremos a los profesores responsables de las optativas. 
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Informe tasas de éxito y rendimiento 

Se aporta a los miembros de la Junta de Facultad las tablas con los datos de tasas 

de rendimiento y éxito de los títulos de Grado. Se incluyen los datos de los cursos 

anteriores a modo de comparativa. En general, hay un ascenso de las tasas de 

rendimiento (se presentan más alumnos) y ligeros aumentos de las tasas de éxito. Hay 

algunas asignaturas en las que se ha apreciado un descenso de las mismas. Ultimó que era 

importante que los docentes de cada asignatura reflexionen sobre estos datos para que 

una vez que estamos volviendo a la normalidad y a la posibilidad de la presencialidad 

total, se seleccionen aquellas posibilidades que favorezcan el aprendizaje de los alumnos y 

los motiven para presentarse a las pruebas de evaluación.  

Grado Farmacia (2019) 

Los datos de los cursos previos a la implantación corresponden a los de las 

asignaturas del Plan 2009. 

Asignatura Curso cuat 
Tasa Rmto Tasa Exito 

20-21 19-20 18-19 17-18 20-21 19-20 18-19 17-18 

Biología 

1 
 

1 

70,19 72,66 63,46 66,76 74,59 77,1 72,19 76,05 

Física Aplicada a las Ciencias de la Salud 92,92 66,18 52,77 52,77 96,92 75 75,22 68 

Matemática Aplicada y Estadística 85,12 86,72 72,4 71,95 93,54 90,73 85,02 84,29 

Química General y Analítica 81,59 77,04 60,39 60 86,53 81,25 72,22 72,11 

Química Orgánica I 88,8 54,51 60,29 45,04 92,33 63,71 81,39 64,11 

Bioquímica y Biología Molecular I 

2 

90,37 93,14 70 73,18 95,69 97,73 83,27 87,33 

Fisicoquímica 76,45 92,67 44,99 55,56 90,56 99,61 64,33 75,15 

Laboratorio de Química 95,85 96,39 94,72 92,31 100 99,63 99,26 99,62 

Química Inorgánica 72,3 89,93 74,07 63,11 84,1 96,15 86,42 76,49 

Química Orgánica II 54,32 89,05 65,85 52,63 64,53 96,06 86,76 72,89 

Bioquímica y Biología Molecular II 

2 

1 

87,92 78,97 52,38 64,08 88,66 83,92 64,71 78,23 

Fisiología Humana I 98,8 86,5 69,91 64,33 100 92,46 77,2 70,51 

Fund. Fisicoquímicos de las Técnicas Instrum. 98,28 90,81 62,77 73,16 99,56 96,74 85 93,29 

Química Analítica Aplicada 92,24 70,47 58,43 65,61 93,04 84,9 73,09 84,35 

Salud Pública 96,33 88,03 78,67 86,15 97,52 94,44 83,96 90,43 

Botánica Farmacéutica 

2 

98,8 97,04 81,74 66,94 99,2 99,33 93,69 81,64 

Fisiología Humana II 96,02 95,68 74,12 69,09 97,57 98,41 83,72 81,35 

Microbiología 98,44 85,4 77,58 68,15 99,22 89,58 89,46 80,63 

Parasitología 99,61 77,12 68,93 84,38 99,61 80,27 80,38 96,56 

Quimioinformática, Investigación e Hª de la Farm. 98,84 97,21 93,25 95,09 98,84 99,59 97,51 97,67 
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Grado Farmacia (2009) 

Asignatura Curso cuat 
Tasa Rmto Tasa Exito 

20-21 19-20 18-19 17-18 20-21 19-20 18-19 17-18 

Ampliación de Microbiología 

3 

1 

83,03 63,61 63,74 63,49 89,47 75,08 78,99 80,65 

Fisiopatología 93,79 86,01 84,19 76,37 96,96 94,74 93,27 86,89 

Nutrición y Bromatología 88,17 72,97 61,85 57,14 90,98 86,89 95,95 93,44 

Tecnología Farmacéutica I 76,08 71,89 63,03 61,13 82,75 86,93 84,95 76 

Análisis Estructural de Fármacos 

2 

78,85 73,91 77,27 84 93,18 89,47 94,44 100 

Bioquímica Clínica y Patología Molecular Humana 85,05 89,73 78,09 75,07 89,8 91,93 87,85 84,49 

Bioquímica del Envejecimiento 87,18 97,1 92,86 92,86 94,44 100 98,48 100 

Botánica Farmacéutica 93,13 97,04 81,74 66,94 95,09 99,33 93,69 81,64 

Microbiología Aplicada 87,18 85,37 69,23 82,14 95,77 97,22 93,1 92 

Nutrición, Dietética y Dietoterapia 81,48 91,78 85,54 81,43 94,62 100 79,19 75 

Parasitología 79,78 77,12 68,93 84,38 87,09 80,27 80,38 96,56 

Toxicología 87,06 94,7 57,25 60,05 89,37 97,66 77,96 76,92 

Biotecnología Farmacéutica 

4 

1 

83,8 81,29 77,29 66,67 96,76 92,67 86,18 80 

Farmacognosia 86,55 70,18 76,02 70,06 90,35 86,94 92,08 86,11 

Farmacología y Farmacoterapia I 78,33 65,42 72,69 58,21 87,21 81,33 89,13 70,48 

Salud Pública 85,44 88,03 78,67 86,15 95,65 94,44 83,96 90,43 

Biofarmacia y Farmacocinética 

2 

72,96 89,46 75,33 80,31 85,29 94,92 86,42 91,13 

Farmacología y Farmacoterapia II 72,88 91,6 67,34 60,91 89,92 95,88 82,97 82,2 

Laboratorio de Farmacia 94,87 95,62 94,8 91,29 96,28 97,76 97,53 95,63 

Química Farmacéutica I 94,87 92,45 76,03 74,33 94,55 97,45 93,77 95,77 

Tecnología Farmacéutica II A 74,28 86,83 60,55 59,08 85,87 95,19 82,43 79,48 

Atención Farmacéutica y Med. y Práctica Sanitaria 

5 

1 

93,31 92,93 86,88 74,58 100 98,87 98,68 91,03 

Farmacología y Farmacoterapia III y Farmacia Clínica 89,43 90,08 67,2 67,74 96,1 95,21 85,62 87,5 

Legislación, Gestión y Planificación Farmacéutica 92,05 88,81 85,44 82,98 98,69 94,42 97,42 95,45 

Microbiología y Parasitología Clínica 95,32 90,18 68,04 72,73 97,94 94,53 78,91 83,22 

Química Farmacéutica II 93,01 86,23 69,74 73,67 97,14 93,2 88,64 91 

Prácticas Tuteladas 
2 

98,99 99,27 98,09 98,92 100 100 100 100 

Trabajo Fin de Grado 86,23 84,4 75 69,45 100 99,34 100 98,37 

 

Grado en Óptica y Optometría 

Asignatura Curso cuat 
Tasa Rmto, Tasa Exito 

20-21 19-20 18-19 17-18 20-21 19-20 18-19 17-18 

Anatomía General y del Sistema Visual 

1 

1 

95,24 85,96 95,16 96,72 98,36 87,5 98,33 100 

Biología Celular e Histología 96,83 86,89 84,85 84,38 98,39 88,33 86,15 84,38 

Física 70,59 77,97 83,87 94,2 82,76 80,7 88,14 98,48 

Matemáticas Aplicadas a la Óptica 57,75 70,31 78,38 78,48 67,21 81,82 90,63 92,54 

Química 95,52 57,81 76 72,73 94,87 67,27 87,69 82,35 

Bioestadística e Informática 
2 

98,28 98,28 96,92 91,8 100 100 98,44 94,92 

Óptica Geométrica 68,57 77,61 75 73,68 88,89 85,25 89,06 93,33 
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Bioquímica 95,16 89,29 86,49 75,64 100 92,59 95,52 90,77 

Ciencias Psicosociales y Habilidades Comunicativas 96,77 96,61 86,76 86,36 100 100 92,19 90,48 

Materiales Ópticos 92,06 91,3 67,12 83,56 100 96,92 81,67 91,04 

Fisiología Humana 

2 

1 

88,52 78,57 77,63 71,79 88,52 85,94 88,06 78,87 

Instrumentos Ópticos 61,97 67,05 64,44 65,88 80 77,63 89,23 82,35 

Microbiología 100 85,25 91,38 89,06 100 96,3 100 95 

Óptica Física 85,71 84,72 78,08 75,76 94,12 93,85 90,48 84,75 

Óptica Fisiológica 86,54 91,67 94,92 98,31 86,14 94,83 100 100 

Ergonomía Visual y Prevención de Riesgos Laborales 

2 

94,23 98,28 96,55 96,49 96,08 98,28 100 100 

Fisiología del Sistema Visual 95,92 100 94,44 91,8 95,92 100 98,08 98,25 

Optometría I 88,24 100 84,48 92,86 90 100 85,96 96,3 

Patología General 90,57 100 77,27 82,72 90,57 100 85 89,33 

Tecnología Óptica I 83,02 98,41 87,93 96,23 88 98,41 91,07 98,08 

Audiología 

3 

1 

100 100 100 96,88 100 100 100 96,88 

Contactología I 93,44 94,83 93,65 86,15 95 98,21 95,16 88,89 

Marketing 100 100 100 95,65 100 100 100 100 

Optometría II 96,97 88,14 89,29 92,06 96,97 91,23 96,15 95,08 

Patología del Sistema Visual 84,85 85 88,71 91,04 87,5 91,07 93,22 95,31 

Tecnología Óptica II 98,36 98,25 94,74 89,06 98,36 98,25 98,18 93,44 

Fotometría y Color 

2 

100 100 100 95,65 100 100 100 100 

Contactología II 90,16 98,11 94,64 95,16 96,49 98,11 96,36 98,33 

Deontología y Legislación Profesional y Gestión 98,16 100 96,61 94,55 100 100 100 100 

El Láser y sus Aplicaciones 100 100 100 100 100 100 100 100 

Farmacología General y Ocular 95,16 98,11 93,94 91,23 98,33 100 96,88 94,55 

Visión Binocular y Rehabilitación Visual 93,44 96,08 100 98,25 93,44 96,08 100 100 

Audiometría y Adaptación de Aparatos 

4 

1 

100 100 100 100 100 100 100 100 

Consulta de Contactología. Casos Clínicos Especiales 98,53 95,95 98,65 93,65 98,53 95,95 100 96,72 

Consulta de Optometría. Casos Clínicos Especiales 95,52 97,33 98,65 95,31 96,97 97,33 100 98,39 

Optometría Pediátrica 100 90,91 94,64 97,96 100 93,75 96,36 100 

Salud Visual, Prevención de la Ceguera y Baja Visión 98 100 100 98,04 100 100 100 100 

Optometría en Cirugía Ocular 96,55 100 100 100 100 100 100 100 

Avances en Optometría y Exploración Visual 

2 

100 100 85,71 97,83 100 100 100 100 

Prácticas Tuteladas 98,44 97,44 98,65 98,39 100 98,7 100 100 

Trabajo Fin de Grado 94,2 96,25 89,87 89,23 100 100 100 100 

 

Inicio del curso 2021-22 

La señora Decana manifestó a los asistentes que, una vez se recibió el aval de las 

autoridades sanitarias para no aplicar la separación de 1,2 m. que recomendó el 

Ministerio de Universidades en el mes de julio, se pudo comenzar el curso con completa 

presencialidad. Desde el Acto de Bienvenida a los alumnos de nuevo ingreso, que 



22/10/2021                                                                                                                            JF 198                           
 

11 

 

celebramos en varios turnos el 17 de septiembre, hasta hoy, las clases y prácticas han 

trascurrido con normalidad. 

Sabemos, continuó, que para todos es difícil estar con la mascarilla todas las horas 

de clase y en el edificio y patios (siempre que no se pueda mantener la distancia), pero 

debemos mantener aun las precauciones necesarias. Gracias a la vacunación y a las 

precauciones, la incidencia se ha reducido. En todo este tiempo, solamente 2 personas de 

nuestra comunidad nos han comunicado que fueran positivos, y ninguna de estas 

situaciones ha requerido ni siquiera rastrear los contactos. 

Añadió que se iban a abrir los microondas del patio y que la cafetería se volvería a 

sacar a concurso en cuanto se reciba el visto bueno del servicio de prevención a las 

instalaciones.  

El uso seguro de estos espacios, al igual que la sala de estudio y las mesas de la 

segunda planta, se basa en la responsabilidad individual de los usuarios, la mayoría de 

ellos estudiantes. Si se detectaran usos inadecuados o incumplimiento frecuente de las 

instrucciones de seguridad sanitaria e higiene, tendríamos que proceder a clausurar estos 

usos.  

Elecciones 

La señora Decana manifestó que esta era la última Junta de Facultad de este 

mandato. El pasado 18 de octubre se reunió la Junta Electoral de Centro para revisar el 

calendario electoral. Las elecciones tanto a Junta de Facultad como a Decano/a se 

convocarían en los primeros días de noviembre y se remitirán a toda la Facultad, siendo 

debidamente publicado. 

 Debido a las fechas, tanto las fiestas de inicio de diciembre como las vacaciones de 

Navidad quedan en medio del proceso, estimando que la elección a miembros de Junta 

tenga lugar en enero. Las elecciones a Decano/a, aunque convocadas en noviembre, 

tendrán lugar una vez se elijan los miembros de Junta de Facultad. 

Literalmente, expresó: 

Deciros que para mí ha sido todo un honor poder ser Decana de la Facultad 
de Farmacia. He sentido el orgullo que supone representar a un conjunto de 
personas tan comprometidas como son los profesores, PAS y alumnos de la Facultad. 
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Ha sido un mandato literalmente partido por la COVID en el que hemos tenido que 
aparcar todos los proyectos para aprender primero a pasar a un entorno 
completamente virtual y luego a navegar a vela superando las olas que nos 
sacudían. Quiero de nuevo agradeceros a todos la confianza que para ello habéis 
depositado en mí y todo el trabajo que habéis realizado. Y especialmente quiero 
manifestar el agradecimiento que todos debemos al equipo de Vicedecanos, 
Vicedecanas y Secretario. Siendo un primer mandato, la pregunta que muchos me 
han hecho ya es si me presentaré de nuevo. La respuesta es que me volveré a poner 
a vuestra disposición para que las personas que conformen la nueva junta decidan si 
me apoyan. Lo haré por responsabilidad, por todo lo que ha quedado pospuesto y 
porque me queda energía para seguir trabajando por la Facultad de Farmacia. 

 

Punto Tercero: Composición de la Junta de Facultad (artículo 27 de EUS). 

La señora Decana informó que la composición de la Junta de Facultad deriva de lo 

dictado en el artículo 27 de EUS. Esto que está recogido en el Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta de la Facultad de Farmacia, implica un total de 90  miembros, 

distribuidos como sigue: 

   Personal docente e investigador: 55 (46 del sector A y 9 del sector B) 

   Estudiantes: 27 

   Personal de Administración y Servicios (PAS): 8 

Además, se había celebrado con fecha 18 de octubre de 2021, una reunión de la 

Junta Electoral de Centro, donde se habían aprobado los calendarios de Elecciones a Junta 

de Facultad (comenzaría el 5 de noviembre y terminaría el 20 de enero) y a Decano/a 

(empezaría el 21 de enero y culminaría el 18 de febrero). 

Es aprobado por asentimiento. 

 

Punto Cuarto: Renovación de cargos académicos. 

La señora Decana explicó que la profesora D.ª María Teresa Morales Millán había 

trabajado de forma incansable por el título de Máster Universitario en Especialización 

Profesional en Farmacia, siendo su coordinadora desde el curso 13-14. Esta labor es 

compleja porque contamos además con mucho profesorado externo, y agradeció su 

colaboración y esfuerzo. 
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Tomaba el relevo de ese cargo la profesora D.ª María Luisa González Rodríguez, a 

la cual le reconoció su generosidad en aceptar la propuesta. 

D.ª María Teresa Morales Millán agradeció las palabras de la señora Decana. 

 

Punto Quinto: Renovación de la Comisión Académica del Máster de 

Especialización Profesional en Farmacia. 

La señora Decana declaró que, emanado del punto anterior, se hacía necesaria la 

modificación en la Comisión Académica del Máster. 

A esta comisión se incorporaba D.ª Cristina Úbeda Aguilera y D.ª Mercedes Ramos 

Gómez, además de D.ª María Luisa González Rodríguez y la propia D.ª María Teresa 

Morales Millán, y dejaba su puesto D.ª Ana Belén Cerezo. 

Agradeció a todas las personas su participación. 

 

Punto  Sexto: Nombramiento de Tribunales Específicos de Evaluación y Apelación 

del Curso 2021-2022. 

La señora Decana dio a conocer la relación de Departamentos que habían enviado 

al Decanato su propuesta de estos tribunales y animó al resto a que enviaran a la mayor 

brevedad estos nombres. 

 

Punto Séptimo: Propuesta de dotación de plazas. 

Fueron las siguientes: 

Petición de plazas al Rectorado: 

• Propuesta de perfil docente y comisión juzgadora de una plaza de Profesor 

Titular de Universidad, Área de Conocimiento de Óptica, por parte del Departamento de 

Física de la Materia Condensada. 

• Propuesta de perfil docente y comisión juzgadora de una plaza de Profesor 

Titular de Universidad, Área de Conocimiento de Química Orgánica, por parte del 

Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica. 

Petición de plazas al Rectorado por necesidades docentes: 
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• Solicitud de una plaza de Profesor Ayudante Doctor, a propuesta del 

Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica. 

Se aprobaron por asentimiento. 

 

Punto Octavo: Modificaciones del Plan Docente del Curso 2021-2022. 

D.ª María Álvarez de Sotomayor Paz indicó que fueron las siguientes: 

- Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica, asignatura “Química 

Farmacéutica II” (código 1580056). Prácticas de Laboratorio (actividad 1580056E): 

• La profesora D.ª Rocío Recio Jiménez deja el grupo 2 de prácticas y dará el 

grupo 4 de prácticas. 

• La profesora D.ª Victoria Esther Valdivia Giménez deja el grupo 4 de 

prácticas y dará el grupo 2 de prácticas. 

Se aprobaron por asentimiento. 

 

Punto Noveno: Asuntos de trámite. 

No hubo. 

 

Punto Décimo: Ruegos y preguntas. 

Surgieron algunas preguntas por parte de los alumnos D. Alberto Cerpa Román y D.ª 

Ana Miriam Chinal Poblador, de un lado en lo tocante a la cafetería y copistería y, de otro, al 

respecto de la página WEB del Máster EPF, pues a su parece no disponía actualizadas las 

asignaturas.  

Sobre la copistería, la señora Decana manifestó que se podría valorar si los 

estudiantes nos presentaran sus necesidades. En general, los alumnos pensaban que era 

buena la vuelta a la presencialidad. 

Por lo demás, surgió un turno de intervenciones por parte de D. Fernando Iglesias 

Guerra, D.ª María Teresa Morales Millán y Dª Ángeles Mencía Jos Gallego en la que 

felicitaban a la señora Decana y al equipo decanal por la labor de estos cuatro años. 
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Agradeciendo la señora Decana a todos su participación en esta Junta de Centro, se 

levanta la sesión cuando son las 12.54 horas del día 22 de octubre de 2021, de todo lo cual 

como Secretario certifico. 

 
VºBº 

LA DECANA 


